
 

                                                                                                                           

 

RESOLUCIÓN No. 6786 DE 2023 
(15 de agosto) 

 

Por medio de la cual se ACLARA la Resolución No. 5873 del 02 de agosto de 2023, mediante 

la cual esta Corporación adoptó algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo 

breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 

PROVIDENCIA y SANTA CATALINA, para las elecciones de autoridades locales a realizarse 

el 29 de octubre del año 2023. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial de las conferidas por 

el artículo 265 de la Constitución Política y los artículos 5 de la ley 130 de 1994, 35 de la Ley 

1475 de 2011 y con fundamento en los siguientes: 

 

1. HECHOS  

 

1.1. A través de Resolución No. 5873 del 02 de agosto de 2023, la Sala Plena del Consejo 

Nacional Electoral, decidió “DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las cédulas de ciudadanía 

en la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 

PROVIDENCIA y SANTA CATALINA para las elecciones de autoridades locales del 29 de 

octubre de 2023”.  

 

1.2.  Que, una vez revisado el lugar de inscripción de los ciudadanos relacionados en la 

resolución 5873 de 2023, se evidenció un error involuntario al momento de hacer el cruce del 

base de datos, incluyendo en esta, inscripciones de cedulas realizadas en un lugar diferente 

al de la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 

PROVIDENCIA y SANTA CATALINA, siendo procedente aclarar la resolución en este sentido.  

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Corrección de los actos administrativos 

 

El artículo 45° de la Ley 1437 de 2011 establece la posibilidad de que el acto administrativo 

contentivo de errores “simplemente formales”, sea corregido de oficio o a petición de parte, 

así:  

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda.” 
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3. CASO CONCRETO 
 

Mediante Resolución No. 5873 del 02 de agosto de 2023, la Sala Plena del Consejo Nacional 

Electoral adoptó “algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en la isla de 

SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y 

SANTA CATALINA, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre 

del año 2023”.  

 

Este acto administrativo en su artículo primero ordenó: “DEJAR SIN EFECTO la inscripción de 

las cédulas de ciudadanía en la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA para las elecciones de autoridades 

locales del 29 de octubre de 2023, de los ciudadanos que no lograron establecer su arraigo 

electoral en la ciudad.” 

 

En dicha Resolución se evidenció que se cometió un error involuntario al momento de hacer el 

cruce del base de datos, incluyendo en dicha Resolución, inscripciones de cédulas realizadas 

en un lugar diferente al de la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA, en ese sentido, corresponde a esta 

Corporación aclarar la lista de posible trashumantes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR la Resolución No. 5873 del 02 de agosto de 2023, y en ese 

sentido, DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las cédulas de ciudadanía en la isla de SAN 

ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA 

CATALINA para las elecciones de autoridades locales del 29 de octubre de 2023, de los 

ciudadanos que no lograron establecer su arraigo electoral en la ciudad, así:   

 

DATOS GENERALES 

IRREGULARIDADES 

CENSO 2019 SISBEN ADRES 
PROSPERI

DAD 
SOCIAL 

# TD NUIP Nombres Apellidos Municipio Municipio Municipio Municipio 

1 CC 18001722 ANDRES MATTOS PEREZ CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

2 CC 39152694 
TERESA DE 
JESUS 

BRITTON VIDAL FLANDES   MEDELLIN   

3 CC 1043661110 
CARLOS 
ANDRES 

LIVINGSTON 
MENA 

BARRANQUIL
LA 

  
BARRANQUILL
A 
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4 CC 22738315 
PAULA 
DORILA 

LIVINGSTON 
MENA 

BARRANQUIL
LA 

  
BARRANQUILL
A 

  

5 CC 1043663408 JAVIER DAVID 
LIVINGSTON 
MENA 

    
BUCARAMANG
A 

  

6 CC 32883122 
MARCELIA 
GRACIELA 

LIVINGSTON 
MENA 

BARRANQUIL
LA 

  
BARRANQUILL
A 

BARRANQ
UILLA 

7 CC 1038120035 YUBERTH 
SANCHEZ 
NAVARRO 

MEDELLIN   ENTRERRIOS   

8 CC 1037665236 MISHELL ZAPATA RUBIO ENVIGADO   MEDELLIN   

9 CC 43634921 MARCELA 
RUBIO 
CARRASQUILLA 

MEDELLIN   MEDELLIN   

10 CC 35463768 NANCY 
BARBOSA 
SANCHEZ 

BOGOTA. 
D.C. 

  BOGOTA D.C.   

11 CC 79149720 ERNESTO 
BORDA 
RODRIGUEZ 

BOGOTA. 
D.C. 

BOGOTÁ, 
D.C. 

BOGOTA D.C.   

12 CC 55303068 JANE MEDINA GARCIA CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

13 CC 40991795 
BRIANYS 
CECILIA 

PEREZ JIMENEZ GALAPA GALAPA GALAPA GALAPA 

14 CC 39151052 MARCELINA MILLER PIZARRO 
BARRANQUIL
LA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUILL
A 

  

15 CC 65747731 
ANA 
PATRICIA 

ALARCON 
PULIDO 

IBAGUE       

16 CC 51926798 
JOSEFA 
MARIA 

HERNANDEZ 
SARMIENTO 

  
CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

17 CC 33130415 DENIS MARIA 
RODRIGUEZ 
PEÑA 

CARTAGENA   CARTAGENA   

18 CC 1043842891 ESTEFANIA 
OCAMPO 
CAICEDO 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

19 CC 73095489 
JOSE 
ANTONIO 

SOSA CANTILLO CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

    

20 CC 39150188 
MARIA DEL 
CARMEN 

ARROYO 
BLANQUICETT 

CARTAGENA   CARTAGENA   

21 CC 1102818324 
MARIA DEL 
CARMEN 

MANUEL VIANA SINCELEJO SINCELEJO SINCELEJO   

22 CC 73162238 RUFINO 
RIPOLL 
RODRIGUEZ 

CARTAGENA   CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

23 CC 22810691 LIDIMAR 
VALDEZ 
QUESEDO 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

24 CC 9292117 
ANGEL 
MARIA 

HERRERA 
PAJARO 

CARTAGENA   CARTAGENA   

25 CC 6254333 JOSE LUIS 
GONZALEZ 
ZORRILLA 

CALI   
SANTIAGO DE 
CALI 

  

26 CC 9145339 JUAN CARLOS 
SEGOVIA 
BARROS 

CARTAGENA   CARTAGENA   

27 CC 73144614 
MARTIN 
ALFREDO 

MENDOZA 
TUIRAN 

CARTAGENA       

28 CC 1143384660 
NATHALIA 
MARCELA 

STEELE BEDOYA CARTAGENA       

29 CC 1048607280 LUZ MERY 
OROZCO 
VARGAS 

SANTA ROSA   SANTA ROSA   

30 CC 1143245983 
BRANDON 
ALBERTO 

LIVINGSTON 
MENA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUILL
A 

  

31 CC 72301079 
EMELSON 
ANTONIO 

CANTILLO 
BARRAZA 

MANATI MANATÍ MANATI   

32 CC 39154213 
NEILA DEL 
CARMEN 

TORRES PUA CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 



 
 
Resolución 6786 de 2023                                                                                                                                    Página 4 de 7 

 
Por medio de la cual se ACLARA la Resolución No. 5873 del 02 de agosto de 2023, mediante la cual esta Corporación adoptó algunas 
decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 
ciudadanía en la isla de SAN ANDRÉS del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA, para 
las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

33 CC 76306855 
MARTIN 
EMILIO 

RODRIGUEZ 
TOBAR 

CALI CALI 
SANTIAGO DE 
CALI 

  

34 CC 1143252579 ROSA MARIA CHAVEZ RUIZ 
BARRANQUIL
LA 

      

35 CC 18008282 
ROBINSON 
ANIBAL 

CANO SANCHEZ CARTAGENA   CARTAGENA   

36 CC 22731267 VIRGINIA 
MESINO 
ALTAMAR 

    LURUACO LURUACO 

37 CC 73113318 
ALFONSO 
MANUEL 

VASQUEZ 
MONTERROSA 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

38 CC 7958374 
WILLMAN 
ENRIQUE 

TORRES 
ROMERO 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUILL
A 

  

39 CC 9299301 AUSBERTO 
CARABALLO 
SALGUEDO 

CARTAGENA       

40 CC 32908594 SAYDA PINO SUAREZ CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

41 CC 73090796 DANNY 
BARRAGAN 
MELENDEZ 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

42 CC 39154765 MARIELA ZUÑIGA ORTIZ CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

43 CC 38642496 JENNYFER 
CAMACHO 
CORTES 

CALI   
BUENAVENTU
RA 

  

44 CC 43400823 
SANDRA 
MARCELA 

GOMEZ 
RODRIGUEZ 

MEDELLIN MEDELLÍN MEDELLIN   

45 CC 16944962 LIBARDO BOLAÑOS PAZ CALI CALI 
SANTIAGO DE 
CALI 

  

46 CC 73557086 
FERNANDO 
ANTONIO 

TRIANA OSPINA TOCANCIPA   SANTA ANA   

47 CC 18003801 
VICTOR 
MANUEL 

ACOSTA 
MARENGO 

BOGOTA. 
D.C. 

  BOGOTA D.C.   

48 CC 73099126 
RAFAEL 
ANGEL 

ZUÑIGA FLOREZ CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

49 CC 39152090 LILIANA ESCOBAR LOPEZ TURBACO   CARTAGENA   

50 CC 72182695 
MARTIN 
JAVIER 

MEDINA PERTUZ 
BARRANQUIL
LA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUILL
A 

  

51 CC 15243285 CAMPO ELIAS 
CAMPO 
HERNANDEZ 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

52 CC 7458281 
WILFRIDO 
ANTENOR 

ARRIETA 
CASTILLO 

SOLEDAD SOLEDAD PROVIDENCIA   

53 CC 1065578622 
NICOLEE 
DUWANYS 

TORRES 
HINOJOSA 

  
SAN JUAN 
DEL CESAR 

SAN JUAN DEL 
CESAR 

  

54 CC 33136451 
ELDA DEL 
CARMEN 

MEDRANO 
TOSCANO 

COVEÑAS COVEÑAS MEDELLIN   

55 CC 1143389090 
LAURA 
VANESSA 

RAMOS POSSO CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

56 CC 8631216 
LUIS 
EDUARDO 

BARRAZA 
OQUENDO 

BARANOA BARANOA SABANALARGA   

57 CC 1007117845 
ALINSON 
DANIEL 

MENDEZ 
CASTELL 

SOLEDAD SOLEDAD SOLEDAD   

58 CC 80202589 ANDERSON 
GORDON 
ALFONSO 

BOGOTA. 
D.C. 

      

59 CC 1043848213 
JORGE 
ARTURO 

RODRIGUEZ 
MARTINEZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

  
CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

60 CC 18010008 RAFAEL DIAZ MATOS CARTAGENA   CARTAGENA   

61 CC 1123623996 EDISON PETERSON MAY 
BARRANQUIL
LA 

      

62 CC 39690499 
MARIA 
CATALINA 

RUBIO RUBIO 
BOGOTA. 
D.C. 

  BOGOTA D.C.   

63 CC 1043850675 YESICA CARDONA DITTA 
CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 
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64 CC 1005543278 
CINTHYA 
SARAY 

CUADROS 
MCNISH 

BUCARAMAN
GA 

      

65 CC 39153167 BETTY OCAMPO MARIN CALDAS   MEDELLIN   

66 CC 1043843452 
EMILIO 
RAFAEL 

VILLEGAS 
HERNANDEZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

67 CC 18003285 RICHARD 
MIRANDA 
MUÑOZ 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

68 CC 1003061504 
WENDY 
MARGARITA 

MARTINEZ 
MACEA 

CARTAGENA   LORICA   

69 CC 1123622163 
ANAYS 
MARIA 

SALAS ROMERO CALI       

70 CC 40990012 
MARIA 
ALEJANDRA 

PRADA TRUJILLO 
BOGOTA. 
D.C. 

  BOGOTA D.C.   

71 CC 45456516 ZORAIDA PUELLO RIVERA CARTAGENA TURBACO CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

72 CC 45423646 
CARMEN 
LUCILA 

RUDAS 
VILLAFAÑE 

PALMIRA PALMIRA PALMIRA   

73 CC 40987412 
VERONICA 
EMPERATRIZ 

ZAPATA 
VALIENTE 

CARTAGENA   CARTAGENA   

74 CC 1143330395 
GRACE DEL 
CARMEN 

TAYLOR LUGO CARTAGENA 
SANTA 
CATALINA 

SANTA 
CATALINA 

SANTA 
CATALINA 

75 CC 40988732 ARGELIA SEÑA DIAZ TURBACO TURBACO CARTAGENA   

76 CC 1047485413 
ADELLYS DEL 
CARMEN 

BOWIE WILLIAM CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

77 CC 1045245730 
YUSNEIDI 
PAOLA 

MERCADO 
ZUÑIGA 

  LURUACO     

78 CC 73130589 
HEBERTO 
MANUEL 

CHAMORRO 
BARRETO 

CARTAGENA   CARTAGENA   

79 CC 18001924 ROLANDO 
MEDRANO 
TERAN 

CARTAGENA   CARTAGENA   

80 CC 1047428791 
REY 
ALEXANDER 

LEOTTAU 
CASTRO 

CARTAGENA   CARTAGENA   

81 CC 1043147408 
EMILYS 
MARIA 

OROZCO 
GUERRERO 

  
BARRANQUIL
LA 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

82 CC 1043844243 
JAIRO 
MIGUEL 

LEIVA SARABIA   
CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

  

83 CC 72131157 
JACOB 
ANTONIO 

PINEDO 
ZABALETA 

BARRANQUIL
LA 

      

84 CC 1143376906 LEONARDO SMITH CANTILLO CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

85 CC 1007786924 
YEFRID 
DANIEL 

FRANCO 
HERRERA 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

86 CC 1047471690 
REYNELL 
JESUS 

POMARES 
GUERRERO 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

87 CC 1054567053 NATALIA GOMEZ VASCO LA DORADA   LA DORADA   

88 CC 72145360 
OSCAR DE 
JESUS 

ZAPATA 
HERNANDEZ 

SOLEDAD   SOLEDAD 
BARRANQ
UILLA 

89 CC 39153825 
MARTHA 
ELISA 

BALLESTAS 
CASTRO 

MEDELLIN MEDELLÍN MEDELLIN MEDELLÍN 

90 CC 18009584 
ALFONSO 
RAFAEL 

TORRES 
CARRILLO 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

91 CC 23214743 IVON CECILIA CASTILLO LOPEZ TOLU 
SANTIAGO DE 
TOLÚ 

TOLU   

92 CC 1013600808 KATHERINE 
CARDONA 
PACHECO 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

93 CC 1043843700 
DANIELA 
PATRICIA 

CERVANTES 
SILVA 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

94 CC 18008959 DIEGO RAUL 
DEL TORO 
ESCOBAR 

MONTERIA MONTERÍA MONTERIA   

95 CC 22665881 
KERLYS 
YILINA 

CARDONA 
PACHECO 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 
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96 CC 15242869 HERNAN 
BLANCO 
MAGALLANES 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUIL
LA 

BARRANQUILL
A 

  

97 CC 27601105 
LAURA 
YOLIMA 

CANEDO RINCON VENEZUELA     
SAN JOSÉ 
DE 
CÚCUTA 

98 CC 45694224 VANESSA SIMPSON NAVAS CARTAGENA       

99 CC 1041770020 
ANDREW 
YAHEL 

OROZCO CASTRO   SOLEDAD SOLEDAD   

10
0 

CC 1043842891 ESTEFANIA 
OCAMPO 
CAICEDO 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE 
LA CRUZ 

CAMPO DE LA 
CRUZ 

BARRANQ
UILLA 

10
1 

CC 72301079 
EMELSON 
ANTONIO 

CANTILLO 
BARRAZA 

MANATI MANATÍ MANATI   

10
2 

CC 33266968 
CARMEN 
CECILIA 

LOZANO 
SALCEDO 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA 
CARTAGEN
A DE 
INDIAS 

10
3 

CC 15243316 EDUARDO 
VILLEGAS 
GONZALEZ 

ESTADOS 
UNIDOS 

      

10
4 

CC 39154765 MARIELA ZU?IGA ORTIZ CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

10
5 

CC 1047375303 ERIKSON 
CASTRO 
VASQUEZ 

CARTAGENA 
CARTAGENA 
DE INDIAS 

CARTAGENA   

10
6 

CC 1047381831 SERGIO LUIS DE AVILA GOMEZ CARTAGENA   CARTAGENA   

 

PARÁGRAFO PRIMERO: ORDENAR a la Registraduría Municipal de la isla de SAN ANDRÉS 

del departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA 

fijar en cartelera la totalidad del presente acto administrativo, con el fin que todos los 

ciudadanos tengan conocimiento de las decisiones tomada en esta resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORAR al censo inmediatamente anterior, las cédulas cuya 

inscripción se dejó sin efecto de conformidad con el artículo primero de esta Resolución.  

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el 

artículo décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011, así: 

 

1) Mediante publicación en las páginas web de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

y del Consejo Nacional Electoral. 

 

2) Mediante fijación de la totalidad de la presente resolución en lugar público de la 

Delegación Departamental del ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y 

SANTA CATALINA, por el término de cinco (5) días hábiles. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR a la Delegación Departamental del ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA que COMUNIQUE a las personas 

relacionadas en el artículo primero el precedente proveído, enviando mensajes electrónicos o 
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comunicaciones en el término de la distancia a los ciudadanos relacionados en la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, la Procuraduría General de la Nación, la Fiscalía General de la Nación y al 

Ministerio del Interior para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO SEXTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Registraduría de la isla de 

SAN ANDRÉS, a la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

a la Gerencia de Informática de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la Delegación 

Departamental del ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA y SANTA CATALINA.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Los actos de inscripción o revocación de cedulas producirán efectos 

a partir de su registro, sin perjuicio de los recursos procedentes.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRAR por conducto de la Secretaría de este Despacho los oficios 

dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del artículo duodécimo de la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral.  

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

FABIOLA MÁRQUEZ GRISALES 
Presidenta 

 

 

 

 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente  

Magistrado Ponente 
 

Ausente por comisión: Magistrada Alba Lucía Velásquez Hernández 
Aprobado en Sala Plena del quince (15) días del mes de agosto de 2023. 
V.B.: Adriana Milena Charari Olmos, Asesoría Secretaría General. 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith 
Revisó: Juan Enrique Zambrano Gutiérrez/ María Alejandra Rodríguez Tellez 

Proyecto: Diana Carolina España Parrasi  
Radicados: CNE-E-DG-2023-010844/ CNE-E-DG-2023-010053 
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